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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de Gáldar (Gran Canaria)

2237 ANUNCIO de 22 de junio de 2022, relativo a la aprobación definitiva de la 
Modificación Menor del Plan General de Ordenación: armonización de la regulación 
del uso comercial al Decreto Legislativo 1/2012, de 22 de abril.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día veintiséis de mayo 
de dos mil veintidós, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“5º.- EXPEDIENTE 18872/2017. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN 
MENOR DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN: ARMONIZACIÓN DE LA REGULACIÓN 
DEL USO COMERCIAL AL DECRETO LEGISLATIVO 1/2012 DE 22 DE ABRIL. ACUERDOS 
PROCEDENTES.

El Sr. Alcalde, D. Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la Sra. Secretaria 
que da lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Vías, Obras, Medio 
Ambiente y Servicios, en el que se contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación del Pleno y que seguidamente se transcribe:

“Primero.- Aprobar el nuevo documento de fecha 16 de mayo de 2022, redactado 
por Marta Gracia Sosa Erdozain, Tomo I. Memoria Justificativa y Tomo II. Informe de 
Sostenibilidad Económica de la “Modificación menor del Plan General de Ordenación 
de Gáldar para la armonización de la regulación del uso comercial al Decreto 
Legislativo 1/2012, de 21 de abril”, que incorpora las recomendaciones de carácter no 
sustancial señaladas en el informe de evaluación de impacto de género emitido con 
fecha 12 de mayo de 2022, por la Concejalía de Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Ayuntamiento de Gáldar sobre empleo de lenguaje no sexista en el documento.

Segundo.- Aprobar definitivamente la Modificación Menor del Plan General de 
Ordenación de Gáldar, para la armonización de la regulación del uso comercial del Plan 
General a la nueva legislación; al haberse derogado la Ley 10/2003, de 3 de abril, reguladora 
de la Licencia Comercial Específica, bajo la cual se reguló el uso comercial en el Plan 
General que establecía como grandes establecimientos comerciales, sometidos a la licencia 
comercial específica aquellos dedicados al comercio minorista, cuya superficie útil de venta 
al público supere 1.500 m² en los municipios con una población de hecho igual o superior 
a 20.000 habitantes e inferior a 200.000 mientras que el vigente Decreto Legislativo 1/2012, 
de 21 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Leyes de Ordenación de la 
Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la licencia comercial, eleva esa superficie 
útil de venta a 2.500 m² en la isla de Gran Canaria y Tenerife; dándose nueva redacción al 
artículo 1.5 Usos Terciarios del anexo: Normas Urbanísticas de la Ordenación Estructural y 
en las Normas Urbanísticas de la Ordenación Pormenorizada donde dice “Gran Superficie 
Comercial” deberá ser sustituido por “Gran Establecimiento Comercial”.
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Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos 
de lo establecido en el artículo 155 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Igualmente, se publicará el citado Acuerdo junto con el contenido de la Normativa de 
la Modificación Puntual en el Boletín Oficial de la Provincia, para su entrada en vigor, todo 
ello en virtud de lo establecido en el artículo 155 de la citada Ley y en el artículo 70 ter, 
apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
indicando el boletín en el que ha sido publicado el informe ambiental estratégico.

Cuarto.- Una vez diligenciado, remítase un ejemplar íntegro de la modificación menor 
del Plan General de Ordenación de Gáldar, aprobado definitivamente, incluyendo planos y 
resto de documentos que conformen el documento de información y ordenación del plan, 
así como el resultado de la evaluación ambiental estratégica, al Registro de Planeamiento 
de Canarias.

Quinto.- Una vez diligenciado, remítase un ejemplar íntegro de la modificación 
menor del Plan General de Ordenación de Gáldar, aprobado definitivamente al Consejo 
Cartográfico de Canarias.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.”

.../...

Después de varias intervenciones, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad acordó:

Primero.- Aprobar el nuevo documento de fecha 16 de mayo de 2022 redactado por Marta 
Gracia Sosa Erdozain, Tomo I. Memoria Justificativa y Tomo II. Informe de Sostenibilidad 
Económica de la “Modificación menor del Plan General de Ordenación de Gáldar para la 
armonización de la regulación del uso comercial al Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de 
abril”, que incorpora las recomendaciones de carácter no sustancial señaladas en el 
informe de evaluación de impacto de género emitido con fecha 12 de mayo de 2022 por 
la Concejalía de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de Gáldar sobre 
empleo de lenguaje no sexista en el documento.

Segundo.- Aprobar definitivamente la Modificación Menor del Plan General de 
Ordenación de Gáldar, para la armonización de la regulación del uso comercial del Plan 
General a la nueva legislación; al haberse derogado la Ley 10/2003, de 3 de abril, reguladora 
de la Licencia Comercial Específica, bajo la cual se reguló el uso comercial en el Plan 
General que establecía como grandes establecimientos comerciales, sometidos a la licencia 
comercial específica aquellos dedicados al comercio minorista, cuya superficie útil de venta 
al público supere 1.500 m² en los municipios con una población de hecho igual o superior a 
20.000 habitantes e inferior a 200.000 mientras que el vigente Decreto Legislativo 1/2012, 
de 21 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Leyes de Ordenación de la 
Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la licencia comercial, eleva esa superficie 
útil de venta a 2.500 m² en la isla de Gran Canaria y Tenerife; dándose nueva redacción al 
artículo 1.5 Usos Terciarios del Anexo: Normas Urbanísticas de la Ordenación Estructural 
y en las Normas Urbanísticas de la Ordenación Pormenorizada donde dice “Gran Superficie 
Comercial” deberá ser sustituido por “Gran Establecimiento Comercial”.
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Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos 
de lo establecido en el artículo 155 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Igualmente, se publicará el citado Acuerdo junto con el contenido de la Normativa de 
la Modificación Puntual en el Boletín Oficial de la Provincia, para su entrada en vigor, todo 
ello en virtud de lo establecido en el artículo 155 de la citada Ley y en el artículo 70 ter, 
apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
indicando el boletín en el que ha sido publicado el informe ambiental estratégico.

Cuarto.- Una vez diligenciado, remítase un ejemplar íntegro de la modificación menor 
del Plan General de Ordenación de Gáldar, aprobado definitivamente, incluyendo planos y 
resto de documentos que conformen el documento de información y ordenación del plan, 
así como el resultado de la evaluación ambiental estratégica, al Registro de Planeamiento 
de Canarias.

Quinto.- Una vez diligenciado, remítase un ejemplar íntegro de la modificación 
menor del Plan General de Ordenación de Gáldar, aprobado definitivamente al Consejo 
Cartográfico de Canarias.”

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 155.1 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias, y artículo 71.2 del Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Canarias; significándose que el documento 
aprobado definitivamente no entrará en vigor hasta que se publique la normativa específica 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y transcurran los plazos legalmente 
establecidos.

Asimismo, se hace saber que el acuerdo del Órgano de Evaluación Ambiental de 
Gran Canaria, adoptado en sesión celebrada el día de 19 de febrero de 2020, por el que 
se formula el Informe Ambiental Estratégico fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 56, de fecha 8 de mayo de 2020.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio.

Gáldar, a 22 de junio de 2022.- El Alcalde, Teodoro Claret Sosa Monzón.
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